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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
12887 Orden PRE/2310/2014, de 5 de diciembre, por la que se resuelve el concurso 

específico de méritos, convocado por Orden PRE/1626/2014, de 5 de 
septiembre.

Por Orden PRE/1626/2014, de 5 de septiembre («BOE» de 12 de septiembre), se 
convocó concurso específico de méritos para proveer puestos de trabajo en el Ministerio 
de la Presidencia y sus Organismos Autónomos. Una vez valorados los méritos alegados 
por los aspirantes a los puestos convocados, de acuerdo con la normativa vigente y con 
las bases de la convocatoria, este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los 
puestos de trabajo contenidos en los anexos I/A y I/B de la Orden de convocatoria 
conforme se detalla, adjudicándose a los funcionarios que se indican y declarándose 
desiertos el resto de puestos convocados.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será el establecido en la 
base undécima del concurso.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación, ante el órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante el órgano judicial competente (Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 5 de diciembre de 2014.–La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, P.D. (Orden PRE/934/2012, de 24 de abril), el Subsecretario de la 
Presidencia, Jaime Pérez Renovales.
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